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PORTUGAL. ; i : , ; 

Figueras 2 de Sefiemhre, 

IParticipo á V.. la gustosa noticia de haber capitulado; 
todos los franceses que se hallan en Portugal, entregando 
las Armas y riquezas, las que dispusieron nuestros A l u 
dos queden á favor del Erario para ser entregadas á nues
tro Principe. También se añade que el Domingo 4 . del 
corriente empegarán á embarcarse tocios los franceses pa- . 
ra Inglaterra, yr que la Esquadra Rusa que se halla en 
Lisboa, según la- misma capitulación, fué prisioriera de gue- ' 
rra. Dios guarde á V. S. muchos años. = Juan de Sousae=5 
limo.-Señor Juez de afuera de Camina.. 

¿átmeyda . ifj:. de jigostp*,. 
irip* 4, . „ [íj|¡ , , ^ „• Q ^ p|j [ 
J^a llegado este Puerto Don Josef Navarro, que vie* 
ne ele Ceuta, como pasagero, embarcado en im Bergan
tín Español, nombrado Jesús María y Josef. Este dice^.. 
que salió de dicha Plaza el 15 ; del comente, y que en 
ella había estádo pocos diasantes el Cónsul de España, • 
que : reside en Gibraltar, con- un hijo deí Gobernador de 
dicha Plaza y varios Comerciantes, quienes manifesta
ron haber llegado un Convoi Ingles compuesto de 52 ve
las con carga de comestibles, armas y municiones: que-
quedando catorce de ellas en la:Pjaza han marchado las 
demás para' Italia llevando á su bordo sesenta mil f u - ¡> 
yles • y , muchos pertrechos de guerra: -que quedaban e n ¿ ' 



4^6 
•forados eir j a i Fumos de- Inglaterra- nueve mi l prísxo-. 

tidos püc las Damas Inglesas: y que. ñeros I iol 
^aducían cien mil fusiles, pára los 
donde liLibbse ía mayor necesidad. 

con otro L^onvoi se c 
Puertos de España , en 

fei Capitán ingles Nicolás Curich, que se hdíik en 
este Puerto con su Bombarda, salió de la Plaza de Gi-
braliar el dia once de este, y confirma todo lo arriba 
dicho. Y manifiesta haber llegado á aquella de Gibral-
tar un NawHmgles de tres puentes en que conduce desde 
Palermo a un hijo del Rey de Ñipóles, Primo-Herma
no de nuestro Pvey Don Femando V i l . ; quien se d¿c$ 
que pasa á Sevilla, 

Murcia 2% de Agost$. 

U na Polacra cuyo Patrón es Maltés y su Capitán Ñapo* 
litano, que salió de Palermo el dia siete de este, y lle
gó á Cartagena el diez y siete y habiendo habilitado sus 
pasaportes paso á Mizarron á 'éargar' Esparto , dice: Que 
en su viage encontró en el Golfo de León una Fraga
ta inglesa, que le aseguró la insurrección de León y Mar
sella Ciudades de Francia: que cerca de Barcelona, par
lamentó con dos Fragatas Inglesas y tres Místicos, que 
estaban bloqueando una Fragata Americana que llevaba" 
á su bordo todo lo que hablan robado los franceses en 
aquella Ciudad y sus cercanías: y por ultimo que á su sa
lida de Palermo corría allí la noticia de que la Calabria 
se había levantado; y que los franceses habían evacua
do el Reyno de Ñapóles precipitadamente. Lo que debía 
ser cierto por que quantas embarcaciones había en aquel 
Puerto se habían embargado por los Ingleses, y se esta
ban cargando de gente, municiones y víveres para Ñapóles» 

Se concluyen los Capítulos del Señor Floridablanca^ 
puestos á la Junta de Murcia. 

f, ^ l u e el mismo Pizarro cuyde de que se pongs 
un Estrado para las Sesiones, decoroso, con Bancos y 
Canapés decentes 5 Mesas pequeñas y Escribanías de Pía-



.. . 4or 
ta, tina para c a d o s Vocales, de modo que sin derar 
su asiento pueda u anotar y escribir lo que let coi;venga, 

8. Que asistan de Porteros interinamente, y hasta qucr 
los nombre la Junta en propiedad, ios de ia primera Se
cretaria de Estado, á cuyo cargo correrán las prevencio* 
nes de Papel, Lacre y demás cosas necesarias para lo» 
despachos de la Junta. 

9. Y finalmente que la Junta Central ha de tener su 
Guardia de Alabarderos, y ademas la que custodiare á 
Palacio, sea de lo> Regimientos de Guardias Españolas y 
Walonas, ó sea de la Guarnición de Madrid, previnién
dolo así á sus Xefes respectivos. 

El Conde mira con grandísimo respeto el establecí-' 
miento de la Junta Central, que ha de ser de mayor au
toridad que las Cortes, por que estas solo tenian el dere
cho de acordar para proponer al Soberano y esperar su 
resolución j y la Central ha de tener facultades para de
cidir en mucha parte de los negocios de la Gobernación 
general del Rey no, y resolver las consultas del Consejo 
y • otros Tribunales. 

Desea el Conde, como lleva dicho, que todo se comu
nique á las Juntas compañeras, y que se persuadan que so
lo piensa en la felicidad general, en el honor del Reyno 
y sus Capitanes, y en evitar diBcultades y embarazos en 
la execucion, renunciando como renuncia, a otro destino 
que el de simple Vocal, y esperando que entablada la for
mación de la gran Junta, se le dexe retirarse á su casa 
y celda para cuydar de su alma que es lo que mas le 
urge, estando en los ochenta años de su edad. Murcia 1^ 
de Agosto de 1808. = El Conde de Floridablanca." 

Y enterada esca Junta de todos, sus artíenlos y cláusulas 
las aprobó por aclamación, como que manifiesta cada una 
de ellas un zelo puro del bien de la Monarquía, un 
amor desinteresado por el bien de la patria, y lin cono
cimiento exacto de las medid is y precauciones que deben 
tomarse para el decoro y seguridad de la Junta Central, 
y- mandó se imprima inmediatamente y se despache poc 
extraordinario, remitiendo un exemplar á cada una de las-
Supremas del Reyno y demás que corresponda. Murcia 



40̂  
x% de Agosta de l8o2.=: Clemente de Campos. = Josef 
Obispo de Cartagena. = Joaquín d« Elgueta. = Julián Mar
t in de- Retamosa. 

SEÑORES. 

, . Siguen la$ ofertas. 
Xlon Francisco. Casales 
P o n Pedro García. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
p o n Piego García. ^ . . . 
Don Josef Ferrer. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

•n .Andrés. Otero....... . : . . . . . . . . . ..... . 
Pon Marcos Rodríguez. 
P o n Cayetano Cal. 
Pon Martin M o r e n o . . . . . . . . ' 
ÍJna Limosna, . 
Otra, iáem, 
Pon Anselmo,. Cabello, y compañía. t.. . . 
Don Teodoro Pereyro. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Don Francisco de. Torre: Diaz.. . . . . . . 
Una Señora' incógnita, . . 
M i Srá. Doña Ramona Pardo. . . . . . ^. 
Pon, Julian; Cordón; 
Don Manael Puelles, , . . . . . ....... 
Una persona caritativa... . . . . . ...". . . . . . . 
Doña Josefa Romero.. r 
Pon,. Eíii&c F^rgamo, 

{Se continuará-)i, 
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B$$a, ahierta ia . suhscripchn á este Diáro para ta Pro* 
vlmla y-fuera de ella, en Madrid, en la. librería de 
VjUarr.eal^ en̂  Salamanca en - Ja - de Reyes y en Santia--
gp , en,: la de. Rey, Los que tengan algo que comunicar* 
mjs- i qm t •mresm publicarse, lo í harán , en, el desp0ch4^ 


